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RADICADO 052663103001-2019-00354-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Tres de septiembre de dos mil veintiuno 
 

Incorpórese al expediente la notificación a la sociedad demandada BTL 

STRATEGY S.A.S., a través de medios electrónicos, no obstante, no será 

tenida por válida, por las siguientes razones: 

 

 No se le indicó que “la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje”. 

 

 No allegó el acuse de recibo de la notificación realizada, conforme a lo 

dispuesto por la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020. 

 

 E igualmente no se allegó prueba de que se le enviaron los documentos 

del traslado de la demanda, toda vez que no existe certeza de que 

efectivamente se haya enviado la copia de la demanda y copia del 

mandamiento de pago. 

 

Por otro parte, en relación a la notificación al codemandado Jhonatan 

Andrés Palacio Higuita, deberá la parte actora aportar pruebas o evidencias 

que acrediten que la dirección electrónica corresponde a la utilizada por éste, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, toda vez que 

a la dirección a que fue remitida la notificación corresponde a la sociedad 

demandada y aquel no funge como representante legal de la misma.  
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En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que realice 

nuevamente la notificación a los demandados, cumpliendo con los requisitos 

del Decreto Extraordinario 806 de 2020.  
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No.111    
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado. 10 de septiembre de 2021. 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


